




HUANCAVELICA 
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JI(;,. -- 776 -2014/(/0B.f?E'Ci-ElVCA/Ci@? 

di/Z:::a7té:a«-'eká~ 2 6 AGO 2014 

informe. De no emitirJe pronumiamiento alguno dentro del plazo seíialado, se mnJiderará ampliado el plazo, bcyo 
re.rpom-abilidad de la Entidad. '; 

Que, estando a lo expuesto y a los pronunciamientos favorables emitidos por parte 
de la empresa AENOR Perú S.A. C., a través del Supervisor de Obra Ing. Yesi Y abar Palacios y el Monitor 

~1;)~~\0N~t.:?<" de Obra Ing. \V'ilmer Avalas Neyra; la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a través del Infmme 
~~ V 

8 ~; o 902-2014/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, ratifica y recomienda se reconozca en primer lugar, la 
\':; --- RÓSJ "ñCú -:, aralización de la obra a partir del 27 de abril del 2013 hasta el 11 ele julio del 2014, por el tiempo que 
~~l HUKI ~~~~demoró el trá~te de reubic~;ión _de la_Estaci~n Base Celular ele Runyo Changara a Huayarqui y que fuera 

··~PEN ~';-:;?' aprobada mediante Resoluc1on E¡ecutlva Reg10nal N° 243-2014/GOB.REG.HVCA/PR, de fecha 10 de 
julio del 2014, y en segundo, la aprobación de la ampliación ele plazo No 02 por cuarenta y tres (43) dias 

c¡..'<-r,'oNALof,y"' calendarios, cuantificado a partir de] 12 de julio del 2014 hasta el 23 ele agosto del 2014, a favor ele la 
~ ,,0 \\o l.?r .. empresa contratista COBRA PERU S.A.; en tal seutido, deviene pertinente. emitir el acto resolutivo 

!>1 • ... di 
:!1 •.• -·· '5 •orrespon ente; 
(.? ••••• ,\·;·{f<\0 t; 

···._....~··~·· ,es g 
,:; Estando a lo info1·mado; y, 

.~ ... 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría Genera~ 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica ele los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902 y a las facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
172-2014/GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- RECONOCER la paralización de la obra "Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de Comunicación en los Distritos de la Provincia de Tayacaja -
Departamento de Huancavelica", a partir clel27 de abril del2013 hasta el11 de julio del2014, tiempo 

-~~--X que demoró el trám~te de reubica_c~ón ~e la _Estaci~n Base Celular ele Runyo Changara a Huayarqui y que 
,;{1-:--~-:_ ~}~ fue~a ~pro bada median te Resoluc1on E¡ ecutlva Reg10nal N° 24 3-2014/ GOB.REG.HVCA/PR, de fecha 1 O 

!'. :/ ,. · '\fe::\ de ¡ulio del2014. 
¡.~;¡ \9-'r! 
\ :-_!.;·;. ·_-:··· '-· cr:':J ARTICULO 2°.- APROBAR la AMPLIACIÓN DE PLAZO No 02, por 

\<~.·---.·."'_·._ .. _ •. _ .. o ____ ·;_.:·.·_¿{:/ espacio de cuarenta t'tres (43) días calendarios, solicitado por el Sr. l\1iguel Paredes Valverde -
~ .....:.· -~ representante legal de la empresa contratista Cobra Pet·ú S.A., en la obra: "Mejoramiento y Ampliación 

de los Servicios de Comunicación en los Distritos de la Provincia de Tayacaja- Departamento de 
Huancavelica", sin reconocimiento de mayores gastos generales, siendo la nueva fecha de término de 
ejecución de la obra el23 de agosto del2013, por los fundamentos expuestos en el Informe No AE-PE/14 

RH 0095, el Informe No 189-2014-GOB.REG.HVCA/ORSyL/WAN, ratificado por Informe No 902-
-014/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Logística, en virtud de lo dispuesto 
en el último párrafo del i\rticulo 202° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, formular la . 
Adenda correspondiente de ampliación de plazo a la empresa consultora AENOR PERU SAC, contrato 
celebrado y vinculado directamente al contrato principal 
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